
  

   
 
 

ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 
  

 
Página 1 de 17 

Calle 3 No. 2-72, Contratación Santander 
Código Postal 683071 
economato@sanatoriocontratacion.gov.co 
www.sanatoriocontratacion.gov.co 

 

 

El SANATORIO DE CONTRATACIÓN E.S.E; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
37.1 del acuerdo No. 006 de agosto 26 de 2014, por el cual se adopta el manual de 
contratación de la entidad, procede a elaborar y sustentar la necesidad de realizar el 
siguiente estudio de oportunidad y conveniencia, teniendo en cuenta los siguientes 
aspectos: 
 
 
1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON EL 
PROCESO DE CONTRATACIÓN. 
    
El SANATORIO DE CONTRATACIÓN EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO es una entidad 
pública descentralizada del orden nacional, de naturaleza especial, con personería 
jurídica, de patrimonio propio y autonomía administrativa, integrante del Sistema 
Nacional de Seguridad Social en Salud, transformada en Empresa Social del Estado, 
mediante Decreto 1289 de 1994 y adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, 
mediante Decreto 4107 de 2011, que tiene por objetivo principal la prestación del servicio 
de salud a cargo del Estado, a los enfermos de Hansen y sus convivientes, con carácter  de 
servicio público e igualmente presta los servicios  de salud a toda la comunidad en general 
y áreas circunvecinas. 
 
Conforme con la normatividad colombiana se crea el Sistema General de Riesgos 
Profesionales de la República de Colombia con el Decreto Ley 1295 de 1994, y se crean las 
Administradoras de Riesgos Profesionales ARP; posteriormente, en el año 2012, con la Ley 
1562 se modifica el nombre a Sistema General de Riesgos Laborales y Administradoras de 
Riesgos Laborales ARL. 
 
Las ARL son empresas que se encargan de cubrir las prestaciones asistenciales y 
económicas generadas por accidentes de trabajo y enfermedades laborales. Adicionalmente 
según el artículo 2.2.4.6.9. del Decreto 1072 de 2015 las ARL tienen la responsabilidad de 
capacitar al Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo COPASST en los 
aspectos relativos al Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST y 
prestar asesoría y asistencia técnica a sus empresas y trabajadores afiliados en la 
implementación del SG-SST. 
 
A su vez la Ley 1122 de 2007 en su artículo 24 consagra expresamente: 
 

"Artículo 24°. Afiliación de las entidades públicas al Sistema General de Riesgos 
profesionales. A partir de la vigencia de la presente ley todas las entidades públicas del 
orden nacional, departamental, distrital y municipal podrán contratar directamente con la 
administradora de riesgos profesionales del Instituto de Seguros Sociales, de no ser así, 
deberán seleccionar su administradora de riesgos profesionales mediante concurso 
público, al cual se, invitará obligatoriamente por lo menos a una administradora de riesgos 
profesionales de naturaleza pública. Lo dispuesto en este artículo no será aplicable a los 
regímenes de excepción previstos en el artículo 279 de la Ley 100 de 1993''. 
 
De acuerdo con la normatividad vigente sobre la materia, el SANATORIO DE 
CONTRATACIÓN E.S.E, se encuentra obligada a afiliar a los servidores públicos a una 
Administradora de Riesgos Laborales – ARL desde el momento en que surge el vínculo 
laboral, para la prevención y atención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales, 
a través de diferentes actividades de promoción y prevención en seguridad y salud, lo que 
determina la iniciación de un proceso de contratación que le permita contar con este 
servicio. 
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Por lo anteriormente expuesto, el SANATORIO DE CONTRATACIÓN E.S.E, debe adelantar 
un proceso mediante el cual se formule públicamente una convocatoria para que, en 
igualdad de oportunidades, los interesados presenten sus ofertas y se seleccione entre 
ellas la que más beneficie y supla las necesidades de la Entidad. 
 
Igualmente, se destaca lo previsto en el preámbulo de la Ley 100 de 1993 que indica que 
la Seguridad Social Integral es el conjunto de instituciones, normas y procedimientos, de 
que disponen la persona y la comunidad para gozar de una calidad de vida, mediante el 
cumplimiento progresivo de los planes y programas que el Estado y la sociedad desarrollen 
para proporcionar la cobertura integral de las contingencias, especialmente las que 
menoscaban la salud y la capacidad económica de los habitantes del territorio nacional, 
con el fin de lograr el bienestar individual y la integración de la comunidad. 
 
De igual manera el artículo 8º de esta Ley se refiere al Sistema de Seguridad Social Integral 
como el conjunto armónico de entidades públicas y privadas, normas y procedimientos y 
está conformado por los regímenes generales establecidos para pensiones, salud, riesgos 
profesionales y los servicios sociales complementarios que se definen en la presente Ley.  
 
Decreto 1072 de 2015, establece la obligación del empleador de afiliar a sus trabajadores 
desde el momento en que nace el vínculo laboral entre ellos; el artículo 3º de esta norma 
que ordena que los empleadores que tengan a su cargo uno o más trabajadores deben 
estar afiliados al Sistema General de Riesgos laborales y la libre y voluntaria selección de 
la entidad administradora de riesgos laborales por parte del empleador; el artículo 11 de 
la Ley 1562 de 2012; el artículo 21 de la Ley 776 de 2002, entre otras. 
 
Se destaca que el artículo 3.º del Decreto 1273 de 2018 que modificó el artículo 
2.2.4.2.2.13 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo, las 
Entidades o Instituciones públicas o privadas contratantes y los contratistas, establece el 
pago de las cotizaciones al Sistema General de Riesgos Laborales mes vencido, dentro de 
los términos previstos por las normas vigentes. 
 
2. OBJETO A CONTRATAR: 
 
“SELECCIONAR LA ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES PARA EL 
ASEGURAMIENTO, PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y 
ENFERMEDADES LABORALES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA ENTIDAD, Y 

LA ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO CONTINUO EN LA IMPLEMENTACIÓN, 
EVALUACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL SG-SST DEL SANATORIO DE CONTRATACIÓN 
E.S.E”. 
 
2.1 ESPECIFICACIONES. 
 
El objeto a contratar deberá cumplirse conforme las siguientes especificaciones técnicas:  
 

COBERTURA Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y TECNOLÓGICOS 

DESCRIPCIÓN  NECESIDADES POR SATISFACER 

Página Web, aplicaciones y servicios on-
line para la gestión integrada de servicios 
y trámites administrativos y consulta de 
aspectos técnicos. 

El contratista deberá contar con página 
Web, aplicaciones y servicios por Internet 
para consultas de aspectos técnicos y 
administrativos de la administración de 
riesgos laborales. Antes de iniciar la 
ejecución del contrato, deberá 
suministrar al supervisor la dirección 
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http correspondiente y herramientas 
tecnológicas, sus especificaciones y el  
manejo respectivo para la asignación de 
usuarios y claves. 

 
 
Servicio al cliente y medios para 
atender necesidades de la Entidad. 

El contratista deberá contar con al 
menos un (1) medio adicional a la 
atención presencial de servicio al 
cliente, como atención telefónica, 
dirección electrónica, aplicaciones, 

entre otros; la interlocución se realizará 
directamente con el administrador de 
la cuenta asignado para esta entidad. 

 
 
Normatividad y actualizaciones en 
Seguridad y Salud en el trabajo 

Acceso a plataformas, recursos 
bibliográficos, aplicativos, aplicaciones 
móviles o demás sistemas desarrollados 
de las tecnologías de la información 
(TICS) establecidos para  la 
actualización permanente de la 
normatividad relacionada con el 
Sistema de Gestión de Riesgos 
laborales, estudios, novedades, 
contenidos técnicos, investigaciones y 
adelantos en la materia 

ASESORÍA EN PROCESOS ESTRATÉGICOS DESCRIPCIÓN NECESIDADES POR 
SATISFACER 

Política de Seguridad y Salud en el 
Trabajo 

Asesoría en la Revisión y actualización de 
la política de seguridad y salud en el 
trabajo. 

Objetivos e indicadores del SGSST Asesoría y asistencia técnica en la 
actualización de los objetivos e 
indicadores del SGSST. 

 
Evaluación del SGSST 

Asesoría técnica en la Evaluación del 
SGSST mínimo una vez al año, durante la 
vigencia del contrato con base en la 

normatividad legal 

Plan de Trabajo Anual - PTA y Plan de 
capacitación del SG-SST 

Asesoría y asistencia técnica en la 
estructuración del plan de trabajo y plan 
de capacitación del SG-SST de forma 
anual 

Revisión y conservación documental de 
SG-SST. 

Asesoría en los procesos de Conservación 
documental del SG-SST de acuerdo a la 
normatividad vigente y a las Tablas de 
retención documental de la entidad. 

 
Matriz de Requisitos   Legales y 
Asesoría jurídica 

Asesoría técnica y acompañamiento para 
la actualización de la matriz de requisitos 
mínimos legales y asesoría jurídica en 
temas relacionados en SG-SST durante la 
Vigencia del contrato. 

Revisión Alta Dirección Asesoría en el procedimiento y requisitos 
para la revisión por parte de la alta 
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dirección de la entidad 

 
Acompañamiento de Auditorías 

Asesoría y acompañamientos para la 
planeación y realización de la auditoría del 
SGSST mínimo una vez al año durante la 
vigencia del contrato. 

Reglamento de Higiene y Seguridad 
Industrial 

Asesoría técnica para la actualización de 
los aspectos del reglamento de higiene y 
seguridad industrial que lo  requieran. 

 

 
Equipo de Investigación de accidentes, 
incidentes de trabajo y enfermedades 
laborales 

Asesoría para la investigación de 
accidentes de trabajo, incidentes y 
enfermedades laborales en la Entidad. 

 
Realización de Talleres prácticos y/o 
capacitaciones enfocadas a mejorar las 
habilidades en investigación de Accidente 
de trabajo y Enfermedad laboral a los 
miembros del COPASST. 

 
Procesos de Autoevaluación 

Acompañamiento en el proceso de 
autoevaluación conforme a las 
disposiciones vigentes durante el término 
de ejecución del contrato. 

Ayudas didácticas para la promoción y 
prevención de la seguridad y salud 
en el trabajo 

Suministro de Boletines, cartillas, 
plegables, afiches y/o CDS, en cantidad 
suficiente para cubrir el total de la 
población objeto del contrato (físico o 
virtual). 

Cobertura efectiva durante la realización 
de campañas y programas de promoción, 
prevención y control de los riesgos 
laborales 

Suministro o préstamo a la Entidad de 
stand, pendones, herramientas 
tecnológicas y recursos audiovisuales 
como mínimo 3 veces al año, para la 
realización de campañas y programas de 
promoción y prevención de los riesgos 
laborales a nivel nacional. 

 
Capacitación en el SG- SST 

Capacitación y asesoría especializada 
destinada al equipo de SST en la 
implementación, ejecución, evaluación, 
verificación y mejora continua del SGSST 
durante la vigencia del contrato. 

GESTION DE PELIGROS Y RIESGOS – SEGURIDAD E HIGIENE 
INDUSTRIAL 

DESCRIPCIÓN NECESIDADES POR SATISFACER 
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Actualización de la matriz de 
riesgo en las sedes que lo 
requieran. 

Asesoría para la actualización anual de la matriz 
de identificación de peligros, valoración del riesgo 
y determinación de controles de la entidad, 
extensiva a todas las sedes de la entidad, con su 
respectiva revisión técnica, seguimiento y 
socialización. 
 
La ejecución de esta actividad deberá estar a cargo 
de profesionales especializados en el tema. 
 
Nota 1: En caso de presentarse antes del año, 
cambios en la organización que afecten los 
procesos, las instalaciones, los funcionarios, 
contratistas y/o partes interesadas entre otros, se 
deberá garantizar la asesoría para la actualización 
del documento. 
 
Nota 2: Asesoría en la actualización de 
procedimientos, instructivos, fichas protocolos y 
demás documentos necesarios como medida 
prevención y control para la intervención de los 
peligros de origen laboral. 

 

 
 

 
Inspecciones planeadas 

Asesoría para la actualización del programa de 
Inspecciones planeadas y asistencia técnica en la 
implementación de las inspecciones requeridas en 
todas las sedes de la ENTIDAD para evaluar el 
ambiente físico, las condiciones de seguridad, las 
actividades de alto riesgo y otros factores de 
riesgos prioritario, y, que son necesarias para el 
cumplimiento del programa, la formulación de 
recomendaciones y oportunidades de mejora en la 
entidad. Acompañamiento y asesoría técnica en la 
aplicación del programa de orden y aseo. 

 
 

 
Mediciones Higiénicas 

Asesoría técnica para la medición higiénica y/o 
implementación de metodologías específicas para 
la cuantificación de riesgos físicos, químicos y/o 
biológicos que se requieran en la entidad. Estas 
deberán incluir: Mediciones de ruido, de 
iluminación, de material particulado, Confort y 
estrés térmico y demás necesarias con base en la 
matriz de identificación de peligros, valoración de 
riesgos e identificación de controles. 

 
Plan estratégico de Seguridad 
Vial 

Asesoría en la elaboración y/o actualización del 
plan estratégico de seguridad vial – PESV- de 
forma anual y asistencia técnica especializada 
para la implementación de actividades propuestas 
en el PESV. 

 
Riesgo Público 

Asesoría y asistencia técnica para la 
implementación de actividades propuestas en el 
Programa de Riesgo público de la entidad. 
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Capacitaciones en Peligros y  
Riesgos (General y específicos) 

Asesoría técnica profesional para la 
capacitación específica en peligros y riesgos 
identificados en la entidad a todos los funcionarios. 

GESTION DE LA SALUD - MEDICINA PREVENTIVA Y DEL 
TRABAJO 

DESCRIPCIÓN NECESIDADES POR SATISFACER 

 
 
Profesiograma 

Asesoría y Asistencia técnica especializada en la 
actualización del profesiograma de la entidad con 
base en la matriz de identificación de peligros, 
valoración del riesgos y determinación de 
controles y el informe de condiciones de salud de 
la entidad. 

Perfil sociodemográfico
 y  condiciones de 
Salud 

Asesoría y asistencia técnica en la actualización 
anual del perfil sociodemográfico y de condiciones 
de salud de la entidad. 

 
Rehabilitación y reintegro laboral 

Asesoría y asistencia técnica en la actualización 
e  implementación del Programa de Rehabilitación y 
reintegro laboral de la entidad. 

Ausentismo Asesoría en el manejo de casos de ausentismo de 
origen laboral prolongado en la entidad. 

 

 
 
 
 
Accidentes de trabajo 

Asesoría y asistencia técnica para la investigación 
y análisis de la accidentalidad en la entidad 
 
Asesoría y asistencia técnica en el diseño e 
implementación del programa de prevención de 
accidentes e incidentes de trabajo enfocados en el 
desarrollo de    actividades innovadoras y 
estrategias de intervención para la prevención, 
facilitando el seguimiento de los casos por medio 
de herramientas tecnológicas. 
Asesoría   y    asistencia    técnica    en    el    
diseño    e implementación del programa de 
prevención de lesiones deportivas durante los 
eventos efectuados en la entidad. 

 
 
 
 
Enfermedad laboral 

Asesoría y asistencia técnica para la 
investigación y análisis de la enfermedad laboral 
presentada en la entidad. 
 
Asesoría y asistencia técnica en el diseño 
e implementación de procedimientos y/o 
programas de prevención de la enfermedad 
laboral en la entidad. 

 
 
Vigilancia epidemiológica para la 
prevención de los desórdenes 
músculo-esqueléticos asociados 
a riesgo biomecánico 

Asesoría y asistencia técnica en estructuración 
y/o actualización del programa y apoyo en las 
actividades colectivas e individuales requeridas de 
acuerdo con las necesidades de la entidad a nivel 
nacional. Incluye aplicación de encuestas, la 
realización a las inspecciones de puestos de 
trabajo, actividades de Promoción y prevención, 
proyección de informes con las oportunidades 
de mejora identificadas. 
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Vigilancia epidemiológica para la 
prevención de enfermedad 
asociada al riesgo psico-laboral 

Asesoría y asistencia técnica en estructuración 
y/o actualización del programa y apoyo en las 
actividades colectivas e individuales requeridas de 
acuerdo con las necesidades de la entidad. Incluye 
asesoría técnica especializada, actividades de 
Promoción y prevención y/o programa de pausas 
cognitivas, proyección de informes con las 
oportunidades de mejora identificadas. 

 
Vigilancia epidemiológica para 
la prevención del riesgo 
cardiovascular 

Asesoría y asistencia técnica en la actualización e 
implementación del programa de riesgo 
cardiovascular y las actividades colectivas e 
individuales requeridas de acuerdo con las 
necesidades de la entidad y el alcance de la ARL. 

 
Vigilancia epidemiológica para la  
prevención de enfermedad visual 

Asesoría y asistencia técnica en la actualización e 
implementación del programa de conservación 
visual y las actividades colectivas e individuales 
requeridas de acuerdo con las necesidades de la 
entidad y que sean del alcance de la ARL. 

 
Campañas para la prevención del 
riesgo Biológico 

Asesoría y asistencia técnica en la actualización e 
implementación de las actividades colectivas e 
individuales requeridas de acuerdo con las 
necesidades de la entidad y que sean del alcance 
de la ARL. 

 
Campañas para la prevención del 
riesgo químico 

Asesoría y asistencia técnica en la actualización e 
implementación de las actividades colectivas e 
individuales requeridas de acuerdo con las 
necesidades de la entidad y que sean del alcance 
de la ARL. 

 
 
 
2.2  CARACTERÍSTICAS DEL CONTRATO:  

 
- Plazo de Ejecución: El SANATORIO DE CONTRATACIÓN E.S.E requiere contratar 

la Administradora de Riesgos Laborales y de acuerdo con las condiciones técnicas 
establecidas el plazo inicial será MÍNIMO UN (1) AÑO Y DESPUÉS DE ESTE HASTA 
QUE LA ENTIDAD LO CONSIDERE OPORTUNO. 
 
El tiempo mínimo de permanencia será conforme con lo dispuesto en el artículo 21 
de la Ley 776 de 2002, en el cual se establece que para el caso de ARL del sector 
privado el tiempo mínimo de permanencia será de un año (1) y en el caso de una 
ARL del sector público la permanencia será de dos (2) años, después de este tiempo 
la ENTIDAD podrá continuar con la vinculación si considera que la prestación del 
servicio se ajusta a satisfacer la necesidad de la Entidad o podrá convocar una 
nueva selección de ARL. 
 

- Plazo de transición. Se adelantará conforme con lo señalado en el artículo 21 de 
la Ley 776 de 2002 que dispone: “traslado de entidades administradoras de Riesgos 
Profesionales: los empleadores afiliados al ISS pueden trasladarse voluntariamente 
después de (2) años, contados desde la afiliación inicial o en el último traslado; en 
las demás Administradoras de Riesgos Profesionales, de acuerdo al decreto 1295 de 
1994 en un (1) año. Los efectos de traslado serán a partir del primer día del mes 
siguiente a aquel en que se produjo el traslado, conservando la empresa que se 
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traslada la clasificación y el monto de la cotización por los siguientes tres (3) meses.” 
La ARL seleccionada en el presente concurso público tendrá un mes de transición 
para la concertación de: 
a) actividades con los servicios de promoción y prevención 
b) Actividades de asesoría y asistencia técnica en el SGSST de la entidad 
c) Traslado de las enfermedades laborales a los servicios de Medicina laboral 
 

- Lugar de Ejecución: Municipio de Contratación – SANATORIO DE CONTRATACIÓN 
E.S.E. 
 

- Forma de Pago: Los pagos se realizarán por el número de afiliados dentro de los 
plazos y condiciones que establece la Ley para los funcionarios que conforman la 
planta de personal DE SANATORIO CONTRATACIÓN E.S.E. 

 
- Supervisión: Sera ejercida por quien designe la Gerencia del SANATORIO DE      

CONTRATACIÓN E.S.E; y deberá cumplir con lo establecido en los artículos 44 al 
47 del acuerdo 06 de 2014, por el cual se adopta el manual de contratación del 
SANATORIO DE CONTRATACIÓN E.S.E, además de lo contemplado en la Ley 1474 
de 2011 “Estatuto Anticorrupción”. 

 
2.3  OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE: 
 

a) Efectuar los registros y operaciones presupuéstales y contables necesarios para 
cumplir cabalmente el pago de los bienes y/o servicios que el Contratista haya 
prestado a ésta con base en el presente contrato.  
 

b) Suministrar la información que sea requerida por el contratista para la correcta 
ejecución del contrato. 

 
c) Realizar la supervisión del contrato mediante los supervisores designados por la 

gerencia. 
 

d) Pagar oportunamente el valor de los bienes y/o servicios, dentro de los plazos fijados 
en el contrato. 

 
2.4  OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

 
a. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato, observando en todo momento el 

régimen de contratación; acatando la Constitución, la Ley y demás normas 

pertinentes. 
 

b. Desarrollar el proceso de capacitación y acompañamiento para el cumplimiento de 
los objetivos de intervención en el marco del SG-SST, dirigido a la totalidad de 
funcionarios del SANATORIO DE CONTRATACIÓN E.S.E. de acuerdo con las 
condiciones técnicas. 

 
c. Realizar la asesoría y asistencia técnica para implementación, evaluación y 

verificación del SGSST conforme lo dispuesto en el Decreto 1072 de 2015 y 
Resolución 0312 de 2019. 
 

d. Realizar las actividades de promoción y prevención, asesoría y asistencia técnica 
tendiente a mejorar las condiciones de trabajo y salud de los funcionarios de 
SANATORIO DE CONTRATACIÓN E.S.E; garantizando la protección de los riesgos 
derivados del trabajo en los lugares de trabajo. Las anteriores actividades deben 
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establecerse dentro del marco instituido por el Sistema General de Riesgos Laborales. 
 

e. Disponer de los elementos de divulgación de las campañas de prevención y promoción 
ofertadas para el desarrollo del SGSST en las diferentes sedes del SANATORIO DE 
CONTRATACIÓN E.S.E. 
 

f. Fortalecer las actividades tendientes a establecer el origen de los accidentes de 
trabajo, las enfermedades laborales y el control de los agentes de riesgos 
ocupacionales, de acuerdo con lo establecido en la normatividad vigente. 

 
g. Prestar la atención asistencial en forma oportuna eficiente y eficaz, en caso de 

accidente de trabajo o enfermedad laboral. 
 

h. Reconocer las prestaciones económicas a que haya lugar en caso de accidente de 
trabajo o enfermedad laboral. 

 
i. Elaborar un plan de trabajo y cronograma de actividades en forma conjunta con la 

Gerencia de Talento Humano del SANATORIO DE CONTRATACIÓN E.S.E, en el 
primer mes de ejecución del contrato, garantizando la continuidad del Plan de 
Trabajo que se tenga vigente al momento del inicio de la relación contractual, una 
vez elaborado se convertirá en parte obligatoria para la ARL. Este plan de trabajo y 
cronograma podrá ser modificado y/o ajustado, sólo de común acuerdo entre las 
partes. 

 
j. Informar oportunamente cualquier anomalía o dificultad que advierta en el desarrollo 

del contrato y proponer alternativas de solución a las mismas. 

 

k. Defender en todas sus actuaciones los intereses del SANATORIO DE 
CONTRATACIÓN E.S.E; según corresponda y obrar con lealtad y buena fe en todas 
las etapas del proceso. 

 
l. Conocer y acatar la Constitución, la ley, las normas legales y procedimentales 

establecidas por el gobierno nacional, así como lo dispuesto en el Manual de 
Contratación la ENTIDAD y demás disposiciones pertinentes. 

 
m. Informar oportunamente de cualquier petición, amenaza de quien actuando por fuera 

de la ley pretenda obligarlo a hacer u omitir algún acto u ocultar hechos que afecten 
los intereses de la ENTIDAD. 

 
n. Suscribir oportunamente el Acta de inicio. 

 
o. Prestar y cumplir el servicio objeto del presente contrato acatando la normativa 

aplicable a la  materia. 
 

p. Atender todas las recomendaciones que se consideren pertinentes para lograr una 
adecuada  ejecución del contrato. 

 
q. Ejecutar el objeto del contrato de conformidad con el pliego de condiciones, su 

propuesta aprobada por la ENTIDAD y atendiendo las ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS exigidas. 

 
r. No estar inmerso o tener antecedentes penales, disciplinarios o fiscales. 

 
s. Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo de este contrato, evitando dilaciones 
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y   en trabamientos que puedan presentarse. 

 
t. Mantener en forma permanente altos niveles de eficiencia técnica y profesional para 

atender sus obligaciones derivadas del objeto a contratar. 
 
u. Las demás propias del alcance contractual. 
 

 
3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA, SU JUSTIFICACION 
INCLUYENDO LOS FUNDAMENTOS JURIDICOS. 

 
El artículo 24 de la Ley 1122 de 2007 indica que: “todas las entidades públicas del orden 
nacional, departamental, distrital o municipal podrán contratar directamente con la 
administradora de riesgos profesionales del Instituto de Seguros Sociales, de no ser así, 
deberán seleccionar su administradora de riesgos profesionales mediante concurso 
público, al cual se invitará obligatoriamente por lo menos a una administradora de riesgos 
profesionales de naturaleza pública” 
 
Frente al procedimiento para seleccionar ARL, se establece que se realizará mediante 
concurso público, sin que exista regulación especial frente a la forma. Sin embargo, 
teniendo en cuenta que el vínculo jurídico entre la ARL y el SANATORIO DE 
CONTRATACIÓN E.S.E; es de naturaleza CONTRACTUAL, el procedimiento de selección 
del contratista debe estar sujeto a la “selección objetiva”, razón por la cual se adelantará 
una convocatoria pública, conforme lo señalado en el numeral 31.3 del artículo 31 del 
Acuerdo 06 de 26 de agosto de 2014 “Por el cual se adopta el manual de contratación del 
SANATORIO DE CONTRATACIÓN EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO”. 
 
Al respecto el Consejo de Estado en Sala de Consulta y Servicio Civil (Radicación 752 de 
1995) ha expresado que: “si bien la selección de la entidad administradora de riesgos 
profesionales es libre y voluntaria por parte del empleador, no significa, para la entidad 
estatal, que pueda ser caprichosa o arbitraria, porque el vínculo jurídico que nace entre ellas 
y que genera obligaciones recíprocas, no puede ser sino contractual. Y como consecuencia 
ineludible, la selección del contratista en todos los casos, tiene que ser objetiva, es decir, que 
la escogencia se hará al ofrecimiento más favorable a la entidad estatal y a los fines que 
ella busca, sin tener en consideración factores de afecto o de interés y, en general, cualquier 
clase de motivación subjetiva. Por ofrecimiento más favorable se entiende aquel que, 
teniendo en cuenta un conjunto de factores, tales como cumplimiento, experiencia, 
organización, equipos, plazo, precio y la ponderación precisa, detallada y concreta los 
mismos, resulta ser el más ventajoso para el Estado.” 
 
Por su parte, el Ministerio de Salud y de Protección Social mediante concepto No. 73871 
de 2013 señaló lo siguiente: “La finalidad del legislador al establecer el concurso público 
para la selección de ARL por parte de las entidades públicas, no fue otra que procurar y 
garantizar que la elección de dicha administradora, se realice de forma amplia y pública a 
fin de que la entidad estatal pueda seleccionar dentro de las ARL la que esté en capacidad 
de ofrecer y prestar a sus afiliados en forma eficiente los servicios de prevención, promoción 
y complementarios que garantiza el Sistema de Riesgos Laborales. 
 

Expuesto lo anterior, la elección de Administradora de Riesgos Laborales, no es en sí 
misma, una contratación administrativa que deba someterse a las reglas especiales del 
Estatuto mencionado, sino un proceso de aseguramiento que se surte para la afiliación al 
Sistema de Riesgos Laborales que en forma obligatoria debe efectuar el empleador y que 
se regula por el Decreto Ley 1295 de 1994, la Ley 776 de 2002 y demás disposiciones 
reglamentarias…”, “…respecto a la manera como se debe adelantar el concurso público 
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para la selección de ARL, debe indicarse que a la fecha no se ha expedido ninguna 
reglamentación que establezca la forma como debe llevarse a cabo. No obstante, se 
considera que el concurso público, no es otra cosa diferente a una selección o 

concurso de méritos abierto a todas las ARL del sector privado incluyendo por lo 

menos una del sector público” 

 
Por lo anterior, la entidad adelantara una convocatoria según lo dispuesto en el numeral 
31.4 del artículo 31 del manual de contratación del Sanatorio para que en igualdad de 
oportunidades, los interesados presenten sus ofertas y el SANATORIO DE 
CONTRATACION E.S.E., mediante la cual se formulará públicamente una convocatoria 
pública para que en igualdad de oportunidades, los interesados presenten sus ofertas y la 
ENTIDAD selecciones la propuesta más favorable, de conformidad con los términos de 
condiciones elaborados para tal fin.  
 
 
4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN. 

 
Para amparar las obligaciones legales a cargo de la Entidad que se generan con la 
suscripción del consecuente contrato, se hará en su totalidad con los recursos con que 
cuenta el SANATORIO DE CONTRATACIÓN E.S.E, con cargo al  rubro de nómina y aportes 
a la seguridad social, mes vencido.  
 
Sin embargo, por la naturaleza del contrato que se pretende celebrar no se cuenta con 
presupuesto oficial propiamente, puesto que el precio está limitado a los valores 
establecidos por la Ley, así como la planta de personal de la entidad que es fluctuante. 

 
El valor del contrato tendrá variación según el número de funcionarios que preste 
efectivamente el servicio a la entidad cada mes que se surta y por la vigencia del contrato.  
 
En todo caso el rubro afectado es el de los  rubros A-01-01 PLANTA DE PERSONAL 
PERMANENTE A-01-01-02, CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA A-01-01-02-
005, APORTES GENERALES AL SISTEMA DE RIESGOS LABORALES, A-01-02 
PERSONAL SUPER NUMERARIO Y PLANTA TEMPORAL A-01-02-02 CONTRIBUCIONES 
INHERENTES A LA NÓMINA A-01-02-02-005 APORTES GENERALES AL SISTEMA DE 
RIESGOS LABORALES para la Vigencia 2022 y siguientes que correspondan, expedido 
por el Responsable del Área de Presupuesto de la Entidad. 

 
De igual manera se tiene que conforme con lo señalado en el artículo 3.2.7.6 Plazos… 

 
El pago mes vencido de las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social Integral de los 
cotizantes de que trata el artículo2.2.1.1.1.7 del presente decreto se efectuará a partir del 
1° de octubre de 2018, correspondiendo al periodo de cotización del mes septiembre del 
mismo año. 
 
La retención y giro de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral de que trata el 
presente título se efectuará a partir del mes de junio de 2019, mediante la modalidad 
electrónica de la Planilla  Integrada de Liquidación de Aportes (PILA). (negrilla fuera de 
texto) El Ministerio de Salud y Protección Social efectuará los ajustes que se requieran en 
la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) para el cumplimiento de lo aquí 
previsto. 

 
No obstante, para efectos de determinar una cuantía se establece el valor de NOVENTA 
MILLONES SEISCIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS PESOS M.CTE. ($ 
90.625.200), correspondiente al último valor anual realizado por la ENTIDAD, de 
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conformidad al siguiente promedio  mensual de funcionarios y pagos surtidos por concepto 
de ARL en los últimos 6 meses: 
 
 

MES 
No. DE 

FUNCIONARIOS 
VALOR 

COTIZADO 

Marzo  119 $   7.357.500 

Abril 118 $   8.241.500 

Mayo 118 $   7.577.800 

Junio 119 $   6.786.400 

Julio 120 $   7.690.700 

Agosto 118 $   7.658.700 

 Subtotal $ 45.312.600 

Promedio mensual $   7.552.100 

Promedio anual $ 90.625.200 

 

 
 
 

4.1  DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:  
 

Los pagos se realizarán de los  rubros A-01-01 PLANTA DE PERSONAL PERMANENTE 
A-01-01-02, CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA A-01-01-02-005, 

APORTES GENERALES AL SISTEMA DE RIESGOS LABORALES, A-01-02 
PERSONAL SUPER NUMERARIO Y PLANTA TEMPORAL A-01-02-02 

CONTRIBUCIONES INHERENTES A LA NÓMINA A-01-02-02-005 APORTES 
GENERALES AL SISTEMA DE RIESGOS LABORALES 

 
4.2  ANÁLISIS DEL SECTOR  
 
En cumplimiento de lo previsto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015, la 
ENTIDAD realizó análisis de las condiciones del sector necesario para conocer el sector 
relativo al objeto del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, 
financiera, organizacional, técnica, y de análisis de riesgo, se surtió. (VER ANEXO 
ANALISIS DEL SECTOR 

 
 

5 CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE. 
 
De acuerdo a lo dispuesto en el Manual Interno de Contratación del SANATORIO DE 
CONTRATACIÓN E.S.E, se dispone que los criterios para seleccionar la oferta más 
favorable estarán dados de conformidad con la evaluación que se realice; lo anterior de 
acuerdo a lo preceptuado en el Artículo 31.3 del mentado Manual.  
 
 

6 ANALISIS, TIPÍFICACION Y ASIGNACION DE RIESGOS DE LOS PROCESOS DE 
CONTRATACION DEL SANATORIO DE CONTRATACION E.S.E. 

 
De conformidad con el artículo 61 del Manual de Contratación del SANATORIO DE 
CONTRATACIÓN E.S.E; se realiza el presente análisis del riesgo para la celebración de una 

contratación pública cuyo objeto es: “SELECCIÓN Y AFILIACIÓN A LA 
ADMINISTRADORA DE RIESGOS LABORALES PARA LA ATENCIÓN Y PREVENCIÓN 
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DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES LABORALES DEL PERSONAL 
DE SANATORIO CONTRATACIÓN E.S.E.” 
 
Con el presente estudio se pretende contribuir a la reducción de controversias judiciales y 
extrajudiciales en contra del SANATORIO DE CONTRATACION E.S.E, y lograr, que las 
partes del contrato estatal puedan hacer las previsiones necesarias para mitigar los 
riesgos, por ello se hace necesarios, estimar, tipificar y cuantificar los riesgos previsibles 
involucrados en la contratación.   
 
LA ESTIMACIÓN consiste en valorar la probabilidad de ocurrencia y el nivel de impacto de 

los riesgos que han sido tipificados y que teniendo en cuenta su materialización, requieren 
una valoración.   
 
ESTIMACION CUALITATIVA: Es aquella que se realiza cuando se trabaja los riesgos para 
una estimación cualitativa mediante rangos que permitan al servidor público calificar los 
riesgos en una matriz, en diferentes niveles de probabilidad e impacto.   
 
LA PROBABILIDAD es entendida como una medida de la creencia o conocimiento que se 
tienen acerca de la ocurrencia futura o pasada de un evento y generalmente se puede 
estimar como la frecuencia con la que se obtiene un resultado en un experimento aleatorio.   
 
IMPACTO O SEVERIDAD: Es la medida de la magnitud de las consecuencias monetarias 
de un evento generador de riesgo sobre el objeto del contrato.  
 
ESTIMACION CUANTITATIVA: Una vez realizada la evaluación cualitativa, incorporando 
los criterios evaluados en la etapa cualitativa y realizando una aproximación numérica de 
dichos criterios.   
 
De igual manera debe darse aplicación al documento expedido por el CONSEJO NACIONAL 
DE POLITICA ECONOMICA Y SOCIAL a través del documento COMPES 3714 de fecha 
primero (1) de diciembre de 2011, ― DEL RIESGO PREVISIBLE EN EL MARCO DE LA 
POLÍTICA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA” y se señalaran los riesgos de conformidad con lo 
señalado en el mismo así:   
 
a) Riesgos Económicos: Son aquellos que se derivan del comportamiento del 
mercado, tales como la fluctuación de los precios de los insumos, desabastecimiento y 
especulación de los mismos, entre otros. Por ejemplo, es usual que en contratos que 
involucran la ejecución de actividades en cuya estructura se ha definido un marco 
cambiario, se identifiquen alteraciones por el comportamiento de la moneda o por 
circunstancias colaterales que Imponen una incidencia crítica. Así mismo, en los contratos 
de suministro de bienes o prestación de servicios, donde no es posible llevar a cabo el 
objeto del contrato por desabastecimiento o especulación dentro del mercado propio de los 
insumos. Su inclusión dependerá de la posibilidad de previsión del mismo.  
 
b) Riesgos Sociales o Políticos: son aquellos que se derivan por cambios de las 
políticas gubernamentales que sean probables y previsibles, tales como cambios en la 
situación política, sistema de gobierno y cambio en las condiciones sociales que tengan 
impacto en la ejecución del contrato. También suelen presentarse por fallas en la manera 
en que se relacionan entre sí, el Gobierno y la población, grupos de interés o la sociedad. 
Por ejemplo, los paros, huelgas, actos terroristas, etc. Para la determinación de su 
previsibilidad, la entidad podrá acudir a las autoridades públicas competentes en la 
recopilación de datos estadísticos o fuentes oficiales (POLICIA NACIONAL, FUERZAS 
ARMADAS DE COLOMBIA, MINISTERIO DE LA PROTECCIÓN SOCIAL, etc.) 
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c) Riesgos Operacionales: Son aquellos riesgos asociados a la operatividad del 
contrato. Entre estos encontramos: la posibilidad de que el monto de la inversión no sea 
el previsto para cumplir el objeto del contrato. También se presenta la extensión del plazo, 
cuando los contratos se realizan en tiempos distintos a los inicialmente programados por 
circunstancias no imputables a las partes. Adicionalmente, se presenta por la posibilidad 
de no obtención del objeto del contrato como consecuencia de la existencia de inadecuados 
procesos, procedimientos, parámetros, sistemas de información y tecnológicos, equipos 
humanos o técnicos sin que los mismos sean imputables a las partes. Dichos riesgos hacen 
parte del riesgo operacional siempre y cuando no sean obligaciones de las partes y se 
materialicen durante la ejecución del contrato.  

 
En general no son riesgos operacionales las especificaciones de materiales o servicios 
incorrectos, fallas en el embalaje, manipulación, transporte o descarga del bien 
suministrado, insuficiencia en los proveedores, perdida o destrucción de los bienes a 
suministrar, daño, hurto o perdida de materiales o equipos para la ejecución del contrato, 
obtención o renovación de licencias o permisos, entre otros. Para reducir la incidencia de 
este tipo de riesgos, es necesario contar durante la etapa de estructuración de los contratos 
con los estudios respectivos y adelantar actividades que permitan contar con un adecuado 
nivel de información sobre las especificaciones de los diferentes objetos contractuales, con 
el fin de fortalecer el análisis de costos, lo cual reduce los factores de riesgos que inciden 
sobre el contrato. 
 
d) Riesgos Financieros: Este riesgo tiene dos componentes básicos: el riesgo de 
consecución de financiación o riesgo de liquidez, y el riesgo de las condiciones financieras. 
El primero se refiere a la dificultad de conseguir los recursos financieros, ya sea en el 
sector financiero o el mercado de capitales, para lograr el objetivo del contrato. El segundo 
hace referencia a los términos financieros de dichos recursos, entre estos encontramos 
plazos, tasas, garantías, contragarantías, refinanciaciones entre otros. 
 
e) Riesgos Regulatorios: Son los posibles cambios regulatorios o reglamentarios que 
siendo previsibles, afecten el equilibrio contractual. Por ejemplo, cambios en las tarifas, 
mercados regulados, cambios en los regímenes especiales (regalías, pensional), 
designación de zonas francas, planes de ordenamiento territorial, expedición de normas 
de carácter técnico o de calidad, entre otros. 
 
f) Riesgos de la Naturaleza: Son los eventos causados por la naturaleza sin la 

intervención o voluntad del hombre, que aunque pueden ser previsibles por su frecuencia 
o diagnóstico están fuera del control de las partes. Para la determinación de su existencia 
y/o previsibilidad, se podrá acudir a las autoridades públicas o entidades competentes en 
la recopilación de datos estadísticos o fuentes oficiales (INSTITUTO AGUSTIN CODAZZI, 
INGEOMINAS, IDEAM, etc) Para el ejercicio de tipificación, éstos se refieren a los hechos 
de la naturaleza que puedan tener un impacto sobre la ejecución del contrato, por ejemplo 
los temblores, inundaciones, lluvias, sequias, entre otros, siempre y cuando los mismos 
puedan preverse.  

 
g) Riesgos Ambientales: Se refiere a las obligaciones que emanan de las licencias 
ambientales, de los planes de manejo ambiental, de las condiciones ambientales o 
ecológicas exigidas y de la evolución de las tasas retributivas y de uso del agua. Por 
ejemplo, cuando durante la ejecución del contrato se configuren pasivos ambientales 
causados por mala gestión de la licencia ambiental y/o el plan de manejo ambiental o el 
costo de las obligaciones ambientales resulte superior al estimado no siendo imputables a 
las partes.  
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h) Riesgos Tecnológicos: Se refiere a eventuales fallos en las telecomunicaciones, 
suspensión de servicios públicos, advenimiento de nuevos desarrollos tecnológicos o 
estándares que deben ser tenidos en cuenta para la ejecución del contrato así como la 
obsolescencia tecnológica. 9. Una vez hecha la clasificación por tipo de riesgo se 
recomienda hacer una definición concreta de cada uno de los riesgos que se incluyan, 
conforme al lenguaje común de los mismos.   
 
EN CUANTO A LA ASIGNACIÓN DE RIESGOS EL DOCUMENTO RECOMIENDA LA 
SIGUIENTE ASIGNACIÓN:   
a) Riesgos Económicos: Se recomienda que por regla general y bajo la premisa de 

contar con información suficiente y con las condiciones necesarias para llevar a cabo el 
objeto contractual, el riesgo se traslade al contratista en atención a su experticia en el 
manejo y posibilidad de administración efectiva de los riesgos económicos. Desde luego, 
ello no podrá hacerse en relación con riesgos que el mismo no pueda controlar, como 
condiciones macroeconómicas no previsibles, las cuales por ser imprevisibles escaparían 
de la órbita de aplicación del artículo 4 de la Ley 1150 de 2007. 
 
b) Riesgos Sociales o Políticos: Se recomienda que por regla general el riesgo 
previsible de esta naturaleza lo asuma la entidad contratante que en atención a su 
condición, se presume que cuenta con un manejo y posibilidad de administración efectiva 
del mismo. De manera excepcional se puede trasladar el riesgo cuando por ejemplo, 
existan mecanismos de cobertura en el mercado. 

 
c) Riesgo Operacional: Por regla general y bajo la premisa de contar con información 
suficiente, los riesgos operacionales se transfieren al contratista, en la medida en que 
cuenta con mayor experiencia y conocimiento de las variables que determinan el valor de 
la inversión y tendrá a su cargo las actividades propias del contrato. En aquellos contratos 
donde se presente un alto componente de complejidad técnica, las entidades estatales 
pueden considerar la posibilidad de utilizar como mecanismo de mitigación el 
Otorgamiento de garantías parciales para cubrir eventuales sobrecostos asociados a la 
complejidad identificada. 

 
d) Riesgos Financieros: Se recomienda que el riesgo se traslade al contratista por 
regla general y bajo la premisa de contar con información suficiente. En atención a su 
experticia en la consecución y estructuración de los recursos necesarios, se presume que 
cuenta con un manejo y posibilidad de administración efectiva de los riesgos financieros. 

 
e) Riesgos Regulatorios: Se recomienda que por regla general, el riesgo lo asuma la 
parte que cuenta con un manejo y posibilidad de administración efectiva de los riesgos 
regulatorios por su naturaleza y en virtud de las normas propias de cada regulación. 

 
f) Riesgos de la naturaleza: Siempre y cuando existan formas de mitigación al 
alcance del contratista, los riesgos de la naturaleza deben ser trasladados al mismo.  

 
g) Riesgo Ambiental: La asignación del riesgo ambiental depende de la especificidad 
de cada proceso, por ejemplo:  

 
➢ Cuando se cuente con licencia ambiental debidamente ejecutoriada y/o plan de 

manejo ambiental, antes del cierre de la licitación, el contratista asumirá los costos 
implícitos en el cumplimiento de las obligaciones definidas en dicha licencia y/o plan 
de manejo ambiental. 
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➢ Cuando se cuente con licencia ambiental debidamente ejecutoriada antes del cierre de 
la licitación y ésta sea modificada por solicitud del contratista, él asumirá los costos 
que implique esta modificación.  

 
➢ El riesgo de que, durante la ejecución, la operación y el mantenimiento de las obras, 

se configuren pasivos ambientales causados por el incumplimiento o la mala gestión 
de la licencia ambiental y/o el plan de manejo ambiental será asumido por el 
contratista.  

 
➢ Cuando no se cuente con licencia ambiental debidamente ejecutoriada y/o plan de 

manejo ambiental, antes del cierre de la licitación, los costos por obligaciones 
ambientales se deberán estimar y prever en los contratos acorde con la naturaleza y 
magnitud del objeto contractual. En estos casos la entidad estatal podrá asumir el 
riesgo de que los costos por obligaciones ambientales resulten superiores a lo 
estimado.  

 
➢ Cuando por la naturaleza del proyecto no se requiera licencia ambiental, los costos 

para realizar un adecuado manejo ambiental se deben estimar y prever en los 
contratos acorde con la naturaleza y magnitud del proyecto. En estos casos, la entidad 
estatal podrá asumir el riesgo por los costos de las obligaciones adicionales resultantes 
de la exigencia de un plan de manejo posterior al cierre de la licitación, sólo cuando la 
exigencia no surja del mal manejo ambiental del proyecto. 

 
h) Riesgo Tecnológico: Se recomienda que por regla general y bajo la premisa de 
contar con información suficiente, el riesgo se traslade al contratista que en atención a su 
experticia en el objeto contractual y los estándares tecnológicos, cuenta con un manejo y 
posibilidad de administración efectiva de los riesgos tecnológicos    
 
 

ANALISIS CUALITATIVO DE RIESGOS CON SU PROBABILIDAD E IMPACTO. 
 

Riesgo Probabilidad Impacto Asignación 

Riesgos sociales o políticos Medio-Bajo  Media-baja EL SANATORIO 

Riesgos operacionales Medio-Bajo Media-Baja El contratista 

Riesgos financieros Medio-Bajo Media-baja El contratista 

Riesgos Regulatorios Medio-Bajo Media-Baja El contratista 

Riesgo tecnológico Medio-Bajo Media-baja El contratista 

 

 

TIPIFICACIÓN ESTIMACIÓN ASIGNACIÓN 

RIESGO EN PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN DEL SERVICIO 

Información errónea o desactualizada 

suministrada por la entidad 
10% LA ESE 

Uso o recolección de información errada 15% 
Contratista, salvo que la información 

errada provenga de la misma entidad 

Estimación inadecuada de los costos 5% Contratista 

Negligencia, imprudencia o temeridad 

en los mandatos 
20% Contratista 

Uso indebido de información 10% Contratista 

Accidentes de trabajo y enfermedades 

profesionales 
5% 

Contratista, quien debe cubrir el 
riesgo conforme a las normas que 

regulan el sistema ARP 
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Falta de calidad en el servicio prestado 10% 
El Supervisor del contrato debe 
vigilar su ejecución, so pena de no 

certificarla 

EVENTOS DERIVADOS DE CIRCUNSTANCIAS ECONÓMICAS O LEGALES 

Financiamiento del contrato 100% Contratista 

Incremento en impuestos que afectan a 

todos los contribuyentes y a todas las 
actividades 

5% Contratista 

Incremento en impuestos que afectan la 

actividad del contratante, siendo tal 

actividad objeto del contrato 

5% 

Contratista, a quien la entidad podrá 

llevar a un punto de no pérdida, 

siempre y cuando acredite que el 

incremento es de tal magnitud que le 

ha conducido a pérdida. 

 
 

7 GARANTIAS 
 
Considerando a la naturaleza, tipo de contrato no existen riesgos previsibles que puedan 
ser asegurados mediante una garantía, máxime cuanto el régimen especial señala la 
vigilancia que estas entidades tienen. 
 
 

8 CONCLUSIÓN  
 
Con el presente análisis de oportunidad y conveniencia se acredita la necesidad para 
realizar el proceso contractual para: “SELECCIONAR LA ADMINISTRADORA DE 
RIESGOS LABORALES PARA EL ASEGURAMIENTO, PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE 

ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES LABORALES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DE LA ENTIDAD, Y LA ASESORÍA Y ACOMPAÑAMIENTO CONTINUO EN LA 

IMPLEMENTACIÓN, EVALUACIÓN Y VERIFICACIÓN DEL SG-SST DEL SANATORIO DE 

CONTRATACIÓN E.S.E”. 
 
Se elabora y firma el presente estudio de oportunidad y conveniencia en Contratación 
Santander, a los veintiocho (28) días del mes de septiembre de dos mil veintidós (2022).  
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